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  CONVOCATORIA N.0016  
 

Fecha convocatoria: 19/04/2023 hasta 25/04/2023 
 
Con el compromiso de avanzar en el fortalecimiento en el Sistema de Salud Propia - SISPI, en consecuencia, con los mandatos 
y orientaciones desde el nivel local, zonal, regional, Asociación de Autoridades Ancestrales Territoriales Nasa Çxhãçxha se 
hace convocatoria a profesionales que cumplan con los perfiles solicitados a continuación, para laborar en el Pu´z Yaja Yaçka 
Ksxaw (programa de salud) Indígena, en Belalcázar Municipio de Páez Cauca. 
 

CARGO DE LA VACANTE ENFERMERO (A) DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA 

PERFIL GENERAL. 

• Enfermero de vigilancia epidemiológica 

• Con certificación en por lo menos curso de epidemiologia de campo Frontline primera 
línea 

• certificados en la norma sectorial de competencias laborales en epidemiologia 

• Cursos del INS en salud pública, sistemas de información o en vigilancia en salud 
pública. 

EXPERIENCIA LABORAL Mínimo seis meses con  experiencia en el desarrollo de la profesión    

TIPO DE CONTRATACIÓN Contrato laboral a término fijo  
HONORARIOS  $ 3.000.000 

HORARIO DE ATENCIÓN 
DEL PROGRMA DE SALUD 

De lunes a sábado 

 FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. Brindar apoyo permanente en la recolección y consolidación del registro 
por persona de las actividades de Protección Específica, Detección 
Temprana y la aplicación de las Guías de Atención Integral para las en-
fermedades de interés en salud pública de obligatorio cumplimiento, es-
tablecido en la Resolución 4505 de 2012, en lo que respecta al momento 
de vida PTAM, TB, ITS, enfermedades de Alto costo.  

2. Auditoria del dato de la historia clínica a los casos bajo vigilancia del 
programa de manera permanente. 

3. Reporte mensual de base de datos de los programas asignados al área 
de sistemas para su respectiva, revisión, consolidación y envío al pro-
grama Gestión del Buen Vivir de la EPSI AIC.  

4. Ejecutar el 100% de las actividades descritas en la matriz de programa-
ción del contrato para vigencia actual firmada ante la AIC, según líneas 
de intervención asignada.  

5. Liderar, coordinar y ejecutar las acciones de la línea de intervención de 
vigilancia y monitoreo de la salud de acuerdo al modelo de cuidado de 
la salud propia e intercultural. 

6. Gestionar la información relacionada con los eventos y situación de sa-
lud necesaria para el reporte, análisis y toma de decisiones.  
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7. Liderar y coordinar los espacios de análisis de eventos y situación de 
salud a nivel Institucional y comunitario. 

8. Realizar reporte oportuno de eventos de vigilancia epidemiológica al SI-
VIGILA. 

9. Realizar estudios de campo de eventos de interés en salud pública.   
10. Apoyar el desarrollo del cumplimiento de los resultados en indicadores 

de impacto en salud propuestos según el modelo de cuidado de la salud 
propia e intercultural en el programa. 

11. Análisis de los indicadores del componente de cuidado de la salud. 
12. Liderar y coordinar las acciones necesarias para la consolidación y re-

porte de los eventos de interés en salud propia e intercultural y estadís-
ticas vitales a quien corresponda.  

13. Sistematización de la situación de la salud propia e intercultural de la 
población a cargo del programa de  salud Indígena por Resguardo y 
Municipio (cartografía del buen vivir).  

14. Socialización, actualización y seguimiento de la cartografía del buen vi-
vir. 

15. Garantizar la calidad de la atención de los usuarios de acuerdo a sus 
necesidades con adherencia a guías de práctica clínica, normas técni-
cas y protocolos establecidos en  el programa  de  salud. 

16. Fortalecer la gestión de la calidad de los procesos y procedimientos im-
plementados en el cuidado de la salud propia e intercultural del modelo 
de la salud del programa.  

17. Atender solicitudes que se hagan por parte de líder del componente de 
cuidado de la salud, área de calidad y otras dependencias para dar res-
puesta a los requerimientos de los entes de control.  

18. Garantizar la confidencialidad y privacidad de la información derivada 
del cuidado de la salud realizada en el programa. 

19. Apoyar los procesos de investigación y consolidación de los momentos 
de vida identificados en el modelo de cuidado de la salud propia  e in-
tercultural  programa.  

20. Apoyar los procesos de capacitación al personal del programa nivel lo-
cal, con el firme propósito de fortalecer conocimientos y mejorar la re-
solutividad en el cuidado de la salud propia e intercultural.  

21. Posicionar el modelo de cuidado de la Salud Propia e Intercultural del 
programa   Asociación de Autoridades Ancestrales Territoriales Nasa 
Çxhaçxha en todos los espacios y niveles de participación.  

22. Apoyar procesos político organizativo del orden local, zonal, regional de 
acuerdo al direccionamiento del Pu´z Yaja - Asociación de Autoridades 
Ancestrales Territoriales Nasa Çxhaçxha.  

23. Participar en los eventos de Medicina Tradicional liderados por Pu´z 
Yaja Yaçka Ksxaw o la Asociación de Autoridades Ancestrales Territo-
riales Nasa Çxhaçxha. 
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24. Adherirse a las guías y protocolos de atención consagrados en la nor-
matividad que rige su profesión. 

25. Evitar lo máximo posible la divulgación o propagación de información 
que atente contra la dignidad de los pacientes, usuarios, personal de 
salud, miembros de la Asociación de Autoridades Ancestrales Territo-
riales Nasa Çxhaçxha y personal en general. 

26. Participar  en la  elaboración , ejecución de los planes  de  contingencia  
del  Pu´z Yaja Yaçka Ksxaw de la Asociación de Autoridades Ancestra-
les Territoriales Nasa Çxhaçxha, de  acuerdo a  las  necesidades sani-
tarias. 

27. Apoyar la ejecución de actividades contratadas por el “plan  de salud 
pública  e intervenciones colectivas” PSPIC.   

28. Asumir funciones  de más que asigne la organización.  

 
CRITERIOS DE SELECCIÓN Y EVALUACIÓN 
Formación: 
 

Se realizará la evaluación y verificación de la información aportada por la Hoja de Vida de cada uno de los postulados 
de acuerdo con la siguiente información: 

 
FORMACIÓN ACADEMICA EDUCACIÓN FORMAL (Máximo 6 puntos) 

 

ESTUDIOS FORMALES VALOR INDIVIDUAL PUNTOS 

Título de Profesional   Punto por un título Obtenido 1 

Título de Posgrado  Punto por un título Obtenido 2 

TOTAL 3 

 
Nota: Si el puntaje es inferior a uno (1) no será tenida en cuenta la propuesta presentada 

 
FORMACIÓN ADICIONAL 

 

EDUCACIÓN NO 
FORMAL 

VALOR INDIVIDUAL PUNTOS 

Estudios de Posgrado (0,5) Por estudios de posgrado sin grado superior a dos (2) semestres  1,0 

Diplomado. 
(0,5) Por cada Diplomado 
Máximo tres (3) Diplomados en áreas afines 

1,5 

Capacitación 
(0,3) Por cada 60 Horas de capacitación en áreas afines Máximo a 
valorar hasta 300 horas. 

1,5 

TOTAL 4,0 
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Experiencia laboral 

Se evaluará la experiencia laboral relacionada a fin al objeto de la convocatoria, de acuerdo a la siguiente información: 
 

2. EXPERIENCIA LABORAL (Máximo 6 Puntos) 

ESPERIENCIA PUNTOS 

De 1 a 2 años 1 

De 2 a 3 años 2 

De 3 a 4 años 3 

De 4 años en adelante 4 

Criterios de evaluación  Prueba técnica y Entrevista: 
 

Se realizará de manera presencial prueba técnica y entrevista en la cual los postulados evidencien el conocimiento de los procesos de 
análisis, seguimiento y evaluación, de las comunidades desde el concepto de salud del pueblo indígena nasa  en el marco de l SISPI y 
demás actividades relacionadas con las actividades de la convocatoria,  de acuerdo a la siguiente información:  
 

EXPERIENCIA PUNTOS 

Prueba técnica 7 

Entrevista 3 

Puntaje Máximo 10 

Valoración Sociocultural (Cateo The Wala): 
 

La valoración sociocultural (Cateo por The Wala, se realizará por para determinar los procesos de armonización necesarios su 
valoración estará entre cero (0) a cinco (5) puntos, en caso de presentarse empate en los puntajes, será el medio para realizar el 
desempate. 
 
DOCUMENTOS 

• Hoja de vida y sus soportes de experiencia y formación académica 
• Fotocopia de cedula de ciudadanía 
• Antecedentes disciplinarios, Fiscales y Penales 
• Registro Único Tributario – Rut 

 
Causales de rechazo: Se rechazarán las propuestas que no cumplan con los requisitos mínimos o aquellas que se presenten por fuera 
del cronograma establecido o por medios diferentes a los indicados en el proceso de convocatoria . 
 
Presentación de propuestas: Las personas interesadas en esta vacante deberán enviar su hoja de vida con todos los soportes 
solicitados, en sobre cerrado, indicando el cargo y lugar de ejecución al cual se postula a la siguiente dirección cra 3 N° 6 – 23 en 
recepción, o mediante correo electrónico adjuntando los documentos soportes adecuadamente identificados, al correo electrónico 
asociaciondecabildosnasa@tierradentro.co.  administracion.sispi@tierradentro.co 
 
 

mailto:asociaciondecabildosnasa@tierradentro.co
mailto:administracion.sispi@tierradentro.co
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Actividad Fecha y hora Lugar 

Publicación  19 de Abril   del 2023 www.Tierradentro.co y cartelera Asociación 

Recepción documentación Del 19 de Abril  al 25 de Abril  
de 2023 hasta las 5:00pm 

al correo electrónico 
asociaciondecabildosnasa@tierradentro.co o de forma 
física a la siguiente dirección Carrera 
3 No 6-23 Asociación de Autoridades Ancestrales 
Territoriales Nasa Çxhâçxha 

Cierre convocatoria 25 de Abril de 2023 hasta las 
5:00pm 

Asociación de Autoridades Ancestrales 
Territoriales Nasa Çxhâçxha 

 

Verificación ofertas 
entregadas 

25   de enero de 2023 
desde las 5:00 pm  

Asociación de Autoridades Ancestrales 
Territoriales Nasa Çxhâçxha 

Entrevista y prueba técnica 26  de Abr i l  de l  2023   
08:00 pm 

Programa de salud  Asociación de Autoridades 
Ancestrales Territoriales Nasa Çxhâçxha- ärea 
Administrativa 

Información de Resultados 26 de Abril  del 2023 Notificación Personal según los datos de 
contacto. 

 
Dado en Belalcázar, Páez Cauca, a los Dieciocho (18) días de Abril de 2023. 
 
 Cordialmente, 
   

____________________________                                         _______________________ 

        ROLDAN TENORIO                                                                       YINED EMILSE RAMOS PETE 
   Ãh Puyaksa Kiwe Ëethegu                                                                   Ãh Puyaksa Nasa Fxi´zenxi 
Dirección político  y Administrativo                                               Dirección Espiritual, Sociocultural 
 

 

                                                                                                                                              

_____________________________                                      __________________________ 

  LEYDI MILENA IPIA RAMOS                                                             DIEGO FERNEY MULCE PERDOMO 

Ãh Puyaksa Nasa Fxiw Jxpe´sa                                                               Ãh Puyaksa Kiwe Ëethegsa 
Dirección Económico Productiva                                                 Dirección Del Territorio y La Naturaleza 

                                                                   

__________________________ 

OVEIMAR LIZ NEZ 
Puýaksa 

Representante Legal 

Asociación de Autoridades Ancestrales Territoriales Nasa Çxhâçxha 

http://www.tierradentro.co/
mailto:asociaciondecabildosnasa@tierradentro.co

